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Los HIJOS se cortaron el pelo

A DIAS DE CUMPLIRSE OTRO ANIVERSARIO DEL ULTIMO GOLPE

Redacción Villa Crespo Digital

El próximo 24 de marzo se cumplen 29 años del último golpe militar, los HIJOS - Hijos por la Identidad y la Justicia contra el Olvido y el Silencio afirman en el comunicado que reproducimos que se han agotado las instancias, y que están cansados que la justicia argentina ¨les tome el pelo¨. Por tal motivo han decidido cortarse el pelo. Esta ha sido la novedosa forma de protesta de la Agrupación HIJOS que concurrieron a las peluquerías y allí entregaron sus cabezas para que los rapen, luego esos cabellos fueron guardados en bolsas de plástico para ser entregadas a los distintos jueces que dejan en libertad a los genocidas del proceso militar. 
En ese mismo comunicado convocaban a todos los que quisieran cortar sus cabellos y encontrarse en las puertas de Tribunales para entregar sus cabellos.
A continuación transcribimos el comunicado de HIJOS.


PALABRAS A DUILIO* [1] 


En realidad tengo problemas con la palabra homenaje o tal vez esté tratando de negar éste vacío, ésta ausencia que nos vuelve a instalar ésta cruel orfandad que venimos sosteniendo, desde antes de éste maldito golpe militar.

Me resulta difícil hoy nombrarte de una manera nueva y acudo nuevamente a Miguel Hernández, para compartir esa dificultad.[2]

Duilio, esa recurrente convocatoria a soñar por otros, por nosotros, te hizo soportar hace más de 30 años, la cárcel, la tortura. Te llevaban a distintos lugares, los que te vieron pasar junto a la integridad de tu persona. 

La falta de libertad se extendió por muchos años, sin embargo jamás sostuviste ninguna forma de pensamiento individualista. Es más, tu existencia cobraba vida en la presencia del nosotros.

Cuando finaliza tu arbitraria detención, volviste a tu barrio, a tu pueblo. Tal vez muchos te habrán dicho, bueno, ya está, suficiente. No.

Faltaba hacer la revolución, tal vez con otros métodos, con otras estrategias, con otras armas.

Y así empezaron las reuniones, primero con dos o tres vecinos, luego eran 30 ó 40, finalmente eran miles: todos empezaron a caminar: niños, los más viejos, los jóvenes. Era todo el Barrio Pío X en defensa del derecho a la casa y terreno propio. La dictadura estaba presente en la mentalidad de muchos funcionarios, quienes hacían oídos sordos. Siempre la oligarquía de esta bendita Provincia es muy lúcida a la hora de categorizar a los mejores: decían que eras peligroso. Y sí, tenían razón. No sea cosa que el pueblo asocie que el producto de esa movilización, signifique el triunfo de Aponte. Para más, se preguntaban: Y si le siguen otros ? Así fue que iban dilatando la cuestión, pensando que tal vez había que ensuciar tu nombre, tal vez había que apostar al desgaste del movimiento. Pero no. No pudieron con la integridad de Duilio. El persistía y toda su comunidad acompañaba.

Era su manera de resistir. Hasta que ellos retrocedieron y el Barrio tuvo sus viviendas, calles, servicios, etc.

Si, decía Duilio, pero no es suficiente. Porque las mamás cuando salen a trabajar no tienen donde dejar sus hijos. Entonces lo llamó al Chancho Urquidiz y le dijo: hacé un proyecto que vamos a construir nuestro propio Jardín. Bueno, allí le trataron de loco, hacer con los recursos de un barrio humilde, un Jardín ? Y con esa particular vos, Duilio, dijo Si. Y así fue, el Barrio pudo construir su propio Jardín.

Entonces Duilio dijo: No es suficiente. Los que le rodeaban se agarraron la cabeza y dijeron: Que querés hacer ahora ? Duilio dijo, nosotros perdimos la causa por la cual peleábamos, por eso, tenemos que empezar a construir al menos una parte del triunfo que sonábamos y la apuesta fuerte debe ser la comunicación: tenemos que contar con nuestra Radio y tiene que ser Comunitaria.

Hizo una notable convocatoria y allí estábamos muchos tratando de creer que las utopías no habían muerto.

Luego, los 90 marcó a fuego a nuestro país y a nuestra provincia, el retroceso cultural, ha ido debilitando muchas experiencias sociales. 

Pero vos seguías, sólo que ese lugar de resonancia –que es el cuerpo- empezó a acusar recibo del dolor que te producía ver los efectos de una pobreza, nunca vista antes. (Y que ahora los técnicos la llaman exclusión social, por su profundidad, extensión, etc.) Y lo más doloroso: ver que ante ciertas condiciones sociales, aumentan las debilidades humanas, borrándose –lamentablemente- los sueños por un país mejor.

Pero hoy, aquí, Duilio Aponte, ESTAS [3]

Hasta la Victoria Siempre, Compañero !

FUENTE: *de Maria C. Bar  InventivaSocial


[1] Fragmento de Elegía de Miguel Hernandez

Temprano levantó la muerte el vuelo,

temprano madrugó la madrugada,

temprano estás rodando por el suelo.



[2]No perdono a la muerte enamorada,

No perdono a la vida desatenta,

No perdono a la tierra ni a la nada.


[3] Quiero minar la tierra hasta encontrarte

Y besarte la noble calavera

Y desamordazarte y regresarte.


Elegía*


*de Miguel Hernández

en Orihuela, su pueblo y el mío, se me ha muerto como el rayo Ramón Sijé, a quien tanto quería. 

Yo quiero ser llorando el hortelano
de la tierra que ocupas y estercolas,
compañero del alma, tan temprano.

Alimentando lluvias, caracolas
y órganos mi dolor sin instrumento,
a las desalentadas amapolas

daré tu corazón por alimento.
Tanto dolor se agrupa en mi costado,
que por doler me duele hasta el aliento.

Un manotazo duro, un golpe helado,
un hachazo invisible y homicida,
un empujón brutal te ha derribado.

No hay extensión más grande que mi herida,
lloro mi desventura y sus conjuntos
y siento más tu muerte que mi vida.

Ando sobre rastrojos de difuntos,
y sin calor de nadie y sin consuelo
voy de mi corazón a mis asuntos.

Temprano levantó la muerte el vuelo,
temprano madrugó la madrugada,
temprano estás rodando por el suelo.

No perdono a la muerte enamorada,
no perdono a la vida desatenta,
no perdono a la tierra ni a la nada.

En mis manos levanto una tormenta
de piedras, rayos y hachas estridentes
sedienta de catástrofes y hambrienta.

Quiero escarbar la tierra con los dientes,
quiero apartar la tierra parte a parte
a dentelladas secas y calientes.

Quiero minar la tierra hasta encontrarte
y besarte la noble calavera
y desamordazarte y regresarte.

Volverás a mi huerto y a mi higuera:
por los altos andamios de las flores
pajareará tu alma colmenera

de angelicales ceras y labores.
Volverás al arrullo de las rejas
de los enamorados labradores.

Alegrarás la sombra de mis cejas,
y tu sangre se irá a cada lado
disputando tu novia y las abejas.

Tu corazón, ya terciopelo ajado,
del almendro de nata te requiero,
que tenemos que hablar de muchas cosas,
compañero del alma, compañero.

10 de enero de 1936 

*Texto completo de Miguel Hernández.


Automotores Orletti fue durante la última dictadura militar un centro clandestino de detención

QUE SE PROTEJA PARA QUE SEA UN TESTIMONIO VIVIENTE

Redacción Villa Crespo Digital

La diputada Alicia Caruso presentó el 4 de octubre del 2004 un proyecto para proteger el inmueble conocido como AUTOMOTORES ORLETTI, ubicado en Venancio Flores 3519/21, en el barrio de Floresta, de la Capital Federal, allí funcionó un CENTRO CLANDESTINO DE DETENCIÓN CCD. Este jueves 12 de mayo la legislatura le dio aprobación a este proyecto de la legisladora del Frente Grande para proteger el edificio. 
La iniciativa cataloga con nivel de Protección Especial Edilicia al inmueble.

Automotores Orletti» (LRD)

Ubicación: Calle Venancio Flores 3519/21, esquina Emilio Lamarca, Capital Federal

Nivel de dependencia del C. C.D. con FF.AA. y/o Fuerzas de Seguridad: Ejército Argentino en conexión con Ejército Uruguayo. Superintendencia de Policía Federal dirigía los interrogatorios.

Descripción: Antiguo taller con un cartel al frente «Automotores Orletti». Había una puerta grande con cortina metálica de enrollar; a la izquierda, puerta blindada con mirilla, se abría mecánicamente, la consigna emitida por radio era «Operación Sésamo».

Constaba de dos plantas. En la planta baja, un gran salón de 6 a 8 metros por 30 metros. Una división baja separaba del retrete (uno para treinta personas) y del lavadero. De allí salía una escalera de base de concreto y peldaños de madera. Piso de hormigón, sucio de tierra y grasa. Chasis de autos desparramados. También automóviles secuestrados. Tanque de agua grande con una roldana arriba de donde colgaban a los presos para el «submarino». Banderola junto al techo. En la planta alta funcionaban una sala de interrogatorios, otra de torturas y una terraza donde se colgaba la ropa a secar. Los militares llamaban a ese centro: «El Jardín».

Esta aprobación inicial sirve para evitar que este centro clandestino de detención siga el curso inexorable de su total destrucción y de esa forma ocultar definitivamente la historia del mismo.
El Operativo Cóndor fue una de las bases sustanciales de aquellos años, donde las fuerzas armadas de Arggentina, Uruguay, Paraguay y Chile operaron para apresar a sospechados por los distintos países, luegos de extensos interrogatorios seguidos de tortura eran entregados a sus países de orígen. Con los años se supo que Brasil, Perú y Bolivia también habrían participado de este operación siniestra.

DECLARACIONES

«Yo niego rotundamente que existan en la Argentina campos de concentración o detenidos en establecimientos militares más allá del tiempo indispensable para indagar a una persona capturada en un procedimiento y antes de pasar a un establecimiento carcelario» Jorge Rafael Videla, 22 de diciembre de 1977, revista Gente) 

«No hay detenidos políticos en la República Argentina, excepto algunas personas que podrían estar involucradas en las actas institucionales, que están realmente detenidas por su labor política. No hay detenidos por ser meramente políticos o por no compartir las ideas que sustenta el Gobierno» (Roberto Viola, 7 de septiembre de 1978).


A 29 años del inicio del último golpe militar...

COMO FUNCIONÓ EL SISTEMA NACIONAL DE REPRESIÓN -S.N.R.- V


Por Elena Luz González Bazán especial para Villa Crespo Digital
 

¨Donde quiera que falte justicia se la puede hacer a sí mismo el oprimido y agraviado¨
Fray Bartolomé de las Casas - 1520

 
El Sistema Nacional de Represión no fue un exceso, poder desmentir esta falacia ayuda a poder recuperar la memoria colectiva, la identidad nacional y conocer esa otra historia que está sumergida. Buscando entre papeles, releyendo documentos y analizando los objetivos de ese Sistema, la verdad asoma con fuerza desde las catacumbas del silencio y el ocultamiento. La fuerza de la verdad sale desde esas profundidades donde fue enterrada para evitar contar la otra historia, la verdadera. 

El juicio a las juntas que juzgó a militares individualmente, pero nunca a las instituciones militares y de seguridad, ni a sus políticas de excesos genocidas implementadas por esas instituciones. Eran instituciones del Estado, había que diferenciar. El Estado y los organismos de los cuales dependen, son cuasi sagrados. Este es otro gobierno, pero el Estado es el mismo, solo el ropaje es distinto. Por eso la aparición de las leyes de salvataje de la obediencia debida y el punto final, los indultos, sumado al ocultamiento de la planificación perversa que devenía de toda una política de Estado. 

El consignismo que bajaba desde los estamentos del gobierno "democrático" sin argumentación, pero si en forma metódica y permanente, colaboraron para que en estos años la sociedad creyera o quisiera creer que no todos eran responsables. 

Y se repitiera lo del terrorismo de Estado como otra consigna vacía y, no se intentara desnudar la naturaleza intrínseca de este fenómeno cruel que fue el terrorismo que bajaba desde el Estado. 

Como dice el catalán Joan Manuel Serrat: no es dura la verdad, lo que no tiene es remedio...
Se habla de los 30.000 desaparecidos como una consigna, y no se busca la verdadera naturaleza de las causas de su desaparición. Han pasado 29 años y se siguen repitiendo consignas que no calan en la sociedad, que no colaboran para hacer comprensible el proceso de las dictaduras militares en nuestro cono sur, en nuestra América. No son momentos o fechas, solamente, son procesos históricos que tienen que ver con otros objetivos impuestos desde otros espacios, se entiende mejor la historia de ¨afuera¨ que la de nuestro país. Y esto no es casual es parte de lograr enmudecer esa verdad que ya no tiene remedio, pero sí merece justicia.

Treinta mil desaparecidos, 10.000 presos políticos, 10.000 asesinados en supuestos combates, 500 niños apropiados, 40.000 millones de deuda externa contraída por la dictadura, desindustrialización del país, altos índices de desocupación y subocupación, elevadas tasas de mortandad infantil, la vuelta de pestes del siglo XIX. La Argentina fue un banco de experimentación para lograr que los ricos fueron cada vez más ricos y los pobres fueron lanzados a la indigencia y la muerte.

De los CCD - Centros Clandestinos de Detención a las fosas comunes, a los cientos de metros bajo tierra y los mares sirviendo de ataúdes eternos. Unos, con la convicción y la fortaleza de los forenses lograran ser reconocidos, otros quedarán en su condición eterna de DESAPARECIDO. Figura no casual, el andamiaje cierra en esta figura, en un número, en los traslados y el destino final. LA IMPUNIDAD.
El 62 por ciento de los detenidos, y luego desaparecidos o luego liberados o puestos a disposición del PEN - Poder Ejecutivo Nacional, fueron ¨chupados¨ durante la noche y generalmente de los hogares. El 24,6 por ciento fue en la vía pública, el 7 por ciento de los lugares de trabajo, el 6 de los lugares de estudio, el 0,4 de las dependencias militares o de seguridad. Hay 257 adolescentes desaparecidos según el NUNCA MAS. 

En el caso de los presos las cifras arrojan estos guarismos: 
4.029 personas detenidas menos de 1 año.
2.296 personas detenidas de 1 a 3 años.
1.172 personas detenidas de 3 a 5 años.
668 personas detenidas de 5 a 7 años.
431 personas detenidas de 7 a 9 años.
A esto hay que agregar que muchos presos dejados en libertad, luego fueron ¨chupados¨ y hoy están desaparecidos. 

ZONA 5
Este comando estaba a cargo del Cuerpo de Ejército V, con asiento en Bahía Blanca y jurisdicción sobre el sector sur de la provincia de Buenos Aires y las provincias de Río Negro, Neuquen, Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego. 
Estaba dividido en 4 subzonas y 26 áreas.
Comando de Subzona 51: a cargo del 2º Comandante del Cuerpo de ejército V, con asiento en Bahía Blanca y jurisdicción sobre los partidos de Adolfo Alsina, Guaminí, Coronel Suárez, Saavedra, Puán, Tornquist, Coronel Pringles, Adolfo González Chávez, Coronel Dorrego, Tres Arroyos, Villarino, Bahía Blanca y Patagones, de la provincia de buenos Aires y los departamentos de Avellaneda, Pichi Mahuida, 25 de Mayo, 9 de Julio, Valcheta, San Antonio, Adolfo Alsina y Conesa, de la provincia de Río Negro.
Comando de Subzona 52: a cargo de la Brigada de Infantería de Montaña VI, con asiento en la ciudad de Neuquen y jurisdicción sobre la provincia de Neuquen y los departamentos de General Roca, el Guy Pilcaniyeu, Ñorquinco, Bariloche y 25 de Mayo de la provincia de Río Negro. 
Comando de Subzona 53: a cargo de la Brigada de Infantería IX, con asiento en Comodoro Rivadavia y jurisdicción sobre la provincia de Chubut y los departamentos Lago Buenos Aires y Deseado, de la provincia de Santa Cruz.
Comando de Subzona 54: a cargo de la Brigada de Infantería Mecanizada XI, con asiento en Río Gallegos y jurisdicción sobre los departamentos Corpen Aiken, Güer Aike, Lago Argentino, Magallanes y Río Chico, de la provincia de Santa Cruz y Tierra del Fuego. Fue creado en enero de 1980. hasta entonces integrada la Subzona 53.
Por otro lado, la Organización de los Comandos de Zona.

El Orden de Batalla de los Comandos de Zona comprendía:
Los elementos orgánicos con responsabilidad operacional directa, esto era los Comandos de Subzona y de las Jefaturas de Áreas que les dependían orgánicamente y de la Reserva del Comando de Zona, constituida ésta por fracciones de nivel sección y/o grupos de distintas armas, servicios y tropas técnicas.
Y por otro lado los elementos orgánicos, propios o asignados, bajo control operacional. Se trataba de otros elementos del ejército dependientes orgánicamente del propio Comando de Zona o asignados a efectos: formaciones de los cuerpos de ejército, elementos logísticos del mismo y otros, como fábricas militares, de las fuerzas de seguridad: Gendarmería Nacional y Prefectura Nacional, de las fuerzas policiales: Policía Federal y provinciales y servicios penitenciarios: federal y provinciales.

Esta Responsabilidad Operacional era el Comando de Zona 7. Este comando tenía tres Subzonas: 71,72 y 73 y la Reserva. Cada uno de los comandos tenía tres áreas.
Bajo el control operacional estaban las fuerzas de Seguridad y Policiales.
En la zona V hubo 11 CCD y siempre teniendo en cuenta la cifra de 400 CCD puede esta ascender a 26 CCD. La comprobación histórica, la búsqueda de la verdad nos señalarán, en algún momento, donde estuvieron estos CCD y como fueron repartidos, implementados.

Esta andamiada no fue casual, no fue efímero, los pasos dados tuvieron una solvencia ideológica, política, una implementación práctica, y fue acompañada y sostenida por parte de la sociedad civil, por los grupos de poder económico y político. Ningún sector quedó excluido, fue arte y parte. 
Las juntas militares que gobernaron autoritariamente el país, en esos años, tuvieron todos los poderes y los utilizaron en forma indiscrecional. Hubo una concentración de poder, sin contrapeso. Juzgaron no sólo la licitud, también la moralidad pública. De los actos humanos, determinaron que era bueno y que malo. Frente a este planteo no hubo defensa, ni el derecho natural ni la autolimitación constitucional, ni la decisión popular, ni la moral entendida como revelación divina, ni la división de poderes, ni el control de la prensa y de la opinión pública. 
No se respetaron investiduras de ningún tipo, ante la oposición la muerte, la tortura, la desaparición, el terror. El campeonato mundial de fútbol de 1978 fue utilizado como la pantalla de la dictadura y gran parte de la sociedad se enloqueció.

En agosto de 1976 un supuesto accidente se cobró la vida de Enrique Angelelli, obispo de la provincia de La Rioja. Siete años después Don Jaime de Nevares fue uno de los pocos que se atrevió a decir que lo habían asesinado. Luego de una celebración en La Rioja y un reportaje realizado, de Nevares sostiene que: Efectivamente, además de Monseñor Angelelli hay innumerables muertos por pelear por la justicia y la verdad.
¨Después de conocer mejor las grandes dificultades que afrontó, desde dentro y fuera de su Iglesia, las violencias ejercidas contra sus sacerdotes, sus religiosos, también, físicos contra su persona, los ataques verbales, las calumnias periodísticas, después de eso, y de estar ahora mejor informado de lo que estuvimos todos los Obispos al principio respecto del presunto ¨accidente¨, y sabiendo, por mucho más que simples presunciones, quienes han provocado su muerte...¨

Esta declaración del obispo neuquino abrió la causa y recaratuló la causa de ¨Muerte por accidente¨ a ¨Homicidio¨.
La labor pastoral de miles de curas y pocos altos prelados de la Iglesia constituyen agua fresca en un mar de sangre. El compromiso pastoral con el pueblo fue peligroso. 

Con un oído en el Evangelio y otro en el Pueblo le costó a Monseñor Angelelli engrosar una triste lista de muertos, la organización represiva supo donde debía y como golpear. Nada fue realizado al azar.
Por eso Monseñor de Nevares nos alerta y se comprometía con el pueblo, sin rodeos y con firmeza le contestaba a Harguindeguy y Martínez de Hoz ministros del interior y economía de la dictadura, ante su ¨preocupación¨ para que los obispos sigan siendo obispos: La iglesia hoy no quiere volver al error del brazo armado secular que la defendiera, los mártires en la Iglesia son una riqueza para ella. De modo que lo liberámos de esa preocupación...¨

¨La violencia cuando es de los pobres, es un acto de legítima justicia¨
Documento de Medellín - CELAM - Conferencia Episcopal de América Latina - 1968
FUENTE: PUBLICADO EN AGENCIA ARGENPRESS


A 29 años del inicio del último golpe militar...

COMO FUNCIONÓ EL SISTEMA NACIONAL DE REPRESIÓN -S.N.R.- IV


Por Elena Luz González Bazán especial para Villa Crespo Digital


¨El ejército accionará selectivamente sobre los establecimientos industriales y empresas del Estado, en coordinación con los organismos estatales relacionados con el ámbito, para promover y neutralizar las situaciones conflictivas de origen laboral...¨
Decreto secreto 504/77


La represión en el ámbito industrial fue monstruosa, no quedaron fábricas donde no se ¨levantaran los delegados, activistas, militantes obreros¨. El caso de la Ford, la que lució sus falcon verdes es elocuente, esto es parte del testimonio de Juan Carlos Amoroso, legajo 1638 hablando sobre una entrevista con los jefes de estampado, representación laboral y gerente de relaciones laborales: Marcos, Pérez y Galárraga respectivamente y por la parte obrera los compañeros: Murúa, delegado de la línea de Prensa; Sánchez delegado de subarmado y Amoroso. Galárraga les dice a los trabajadores que deben trabajar en sus tareas olvidándose de todo tipo de reclamos y, manifestó que todo problema se había acabado. Por otro lado como existían tratativas con la empresa para controlar las cuentas de sus salarios, Amoroso le pregunta a Galárraga por dicho control, ¨produciendo este señor un gesto de contrariedad, se acercó diciendo ¨tiene razón, esta reunión se acabó y extendiéndole la mano le dijo: Amoroso, dele saludos a Camps, cosa que produjo, continúa Amoroso en su declaración, risas y carcajadas en Marcos. Entonces pregunta Amoroso quien era este señor y le contestaron ¨ya se va a enterar¨ y se alejaron riendo los dos que quedaban: Marcos y Pérez. Esta conversación fue el 23 de marzo de 1976, horas antes del golpe.

El 28 de marzo de 1976, en horas de la noche se presentaron dos coches cargados con hombres fuertemente armados. Le mostraron la tarjeta Kardek con una foto suya, era la misma del ingreso a la fábrica Ford. Fue llevado a un CCD y ahí se encontró con Sánchez, Murúa, Chitarone, enfrente a ese calabozo estaban Manzano y Cantelo, todos ellos eran legajo 1638, a estos compañeros no los veía desde hacía dos meses. Estos CCD eran la comisaría de Maschwitz y de Tigre: por otro lado el personal policial les dijo ¨que habían estado los militares, que ellos no tenían nada que ver, y que esperasen lo peor...¨

Este relato prueba dos cosas, por un lado el decreto secreto y por otro la complicidad de los cuadros medios y altos de las empresas con la represión. Las amenazas y risas de los directivos de la Ford y el posterior secuestro en las fauces de Camps es uno de los tantos testimonios que existen. Además, este relato muestra que había una orientación clara en dónde se debía golpear y a quienes. No en vano un año antes en Villa Constitución en la provincia de Santa Fe se había realizado un descomunal operativo de secuestros de dirigentes obreros, trabajadores y militantes. 

El empresariado ¨nacional y monopólico¨ entregó a la represión estatal las listas de trabajadores, delegados y militantes considerados peligrosos para los objetivos dictatoriales y del poder económico. No fueron ajenos, ni pueden decir que no lo sabían. En los organismos públicos los funcionarios cruzaron legajos con motes de terroristas o subversivos apátridas que luego fueron sistemáticamente ¨chupados¨ 

El SNR fue el esquema organizativo de la represión y cumplió, lamentablemente, en forma eficiente. Los organismos de Derechos Humanos hablan de los 30.000 desaparecidos, tienen a la vez una deuda, muy poco han hablado de la clase trabajadora desaparecida. Sus análisis, documentos en líneas generales no ponen el acento en el objetivo primario del golpe de estado, sus consecuencias están enmarcadas en el tiempo, las causas por uno u otro motivo han quedado sumergidas entre los papeles, testimonios y tanto más. El mismo informe de la CONADEP habla sobre el elemento terrorista y subversivo, y no pone el énfasis en esta situación claramente demostrada. Afirman sin sostenimiento documental que 1 de cada 3 estudiantes trabajaba, cuando, lo dijimos en nota anterior, la actual UBA afirma en el último censo que el 60 por ciento de su estudiantado trabaja. Como si se intentara ocultar la realidad. Aún así, las cifras trepan a 30,5 de obreros industriales, 17,9 de asalariados, 7 por ciento de los estudiantes eran trabajadores, según el Informe: 55,4 por ciento y no contabilizan a los docentes, que son trabajadores: 5, 7 y a los periodistas: 1,6 que trabajaban en relación de dependencia, y hay que contar a los profesionales y técnicos que también estaban en relación de dependencia, es decir, también son asalariados. El 73 por ciento sin contar otros rubros eran parte del Movimiento Obrero Argentino. Hay entonces que preguntarse ¿Por qué entonces esta realidad ha sido manipulada durante tantos años?. 

ZONA 3 
A cargo del Cuerpo de Ejército III, con asiento en la ciudad de Córdoba y jurisdicción sobre las provincias de San Luis, Mendoza, San Juan, La Rioja, Catamarca, Santiago del Estero, Tucumán, Salta y Jujuy.
Se dividía en 4 Subzonas y 24 Áreas.
Comando de la Subzona 31: a cargo del 2º Comandante del Cuerpo de Ejército III, con asiento en Córdoba y jurisdicción sobre las provincias de Córdoba, La Rioja y Catamarca.
Comando de la Subzona 32: a cargo de la Brigada de Infantería V, con asiento en San Miguel de Tucumán y jurisdicción sobre las provincias de Tucumán, Salta, Santiago del Estero y Jujuy.
Comando de la Subzona 33: a cargo de la Brigada de Infantería de Montaña VIII, con asiento en Mendoza y jurisdicción sobre las provincias de Mendoza y San Juan.
Comando de la Subzona 34: a cargo del Comando de Artillería 141, con asiento en la ciudad de San Luis y jurisdicción sobre la provincia de San Luis.
En esta zona están constatados 47 CCD y teniendo en cuenta los 400 que sugieren varias fuentes, entre ellas el Nunca Más, podemos inferir 112 CCD.

ZONA 4 
A cargo del Comando de Institutos Militares, con asiento en Campo de Mayo y jurisdicción sobre los partidos bonaerenses de: Escobar, General Sarmiento; en la actualidad dividida en tres: Malvinas Argentinas, José C. Paz y San Miguel; General San Martín, Pilar, San Fernando, Tigre, Tres de Febrero y Vicente López. 
A su vez estuvo dividida en 8 áreas, no tenía jefaturas de Subzonas.
Jefatura de Área 410: a cargo de la Escuela de Ingenieros, con asiento en Campo de Mayo y jurisdicción sobre los partidos de Escobar y Tigre.
Jefatura de Área 420: a cargo de la Escuela de Comunicaciones, con asiento en Campo de Mayo y jurisdicción en el partido de Pilar.
Jefatura de Área 430: a cargo de la Escuela de Caballería, con asiento en Campo de Mayo y jurisdicción sobre el partido de General San Martín.
Jefatura de Área 440: a cargo de la Escuela de Artillería, con asiento en Campo de Mayo y jurisdicción sobre el partido de San Fernando.
Jefatura de Área 450: a cargo de la Escuela de Infantería, con asiento en Campo de Mayo y jurisdicción sobre el partido de Vicente López.
Jefatura de Área 460: a cargo de la Escuela de Suboficiales Sargento Cabral, con asiento en Campo de Mayo y jurisdicción sobre el partido de San Isidro.
Jefatura de Área 470: a cargo de la Escuela de Servicios para Apoyo de Combate, con asiento en Campo de Mayo y jurisdicción sobre el partido de General Sarmiento.
Jefatura de Área 480: a cargo del Colegio Militar de la Nación, con asiento en Palomar y jurisdicción sobre el partido de Tres de Febrero.
En esta zona funcionaron 13 CCD y hay posibilidades de demostrar que funcionaran: 32 CCD, cabe aclarar que tomando un porcentaje estimativo de cómo se repartieron CCD en todo el país.

El informe de la CONADEP habla de casi 9.000 desaparecidos, en años posteriores se han podido constatar más de 12.000 casos. Por otro lado hay un informe realizado en 1997, sobre la presentación de 18.000 Habeas Corpus, vale reflexionar que estas cifras son por lo menos escalofriantes, ya que se conoce que hay abogados en calidad de desaparecidos por la defensa de presos políticos, por interponer habeas corpus y su conocida lucha por la defensa de los derechos humanos. Así y todo esta cifra constata que existió un andamiaje donde confluyen: presos, desaparecidos, muertos y perseguidos de todo tipo.

Volvemos al nudo esencial de este planteo, más de 200 obreros mineros de las minas jujeñas purgaron cárcel en la ciudad de La Plata. El caso de Avelino Bazán está desaparecido, ex Secretario General de SOMA - Sindicato de obreros Minera Aguilar, fundador de las 62 Organizaciones de Jujuy.

En el mensaje pascual de abril de 1976, meses antes de ser ¨muerto en un accidente¨ Monseñor Enrique Angelelli afirma: ¨nos pareció importante recordar una vez más lo que venimos anunciando desde hace tantos años: la obra de la evangelización no puede olvidar las graves cuestiones que atañen a la justicia, a la liberación, al desarrollo y a la paz del mundo. Igualmente todo lo que la iglesia enseña acerca de la dignidad de la persona humana y el respeto profundo que nos exige como imagen viva de Dios¨.


A 29 años del inicio del último golpe militar...
COMO FUNCIONÓ EL SISTEMA NACIONAL DE REPRESIÓN -S.N.R.- III

Por Elena Luz González Bazán especial para Villa Crespo Digital


"Y nunca pude decirte algo semejante al sol 
pero distinto"
Roberto Santoro
"Oficio desesperado"
Periodista desaparecido el 1 de junio de 1976



Lo dice bien claro la Ley 16.970 de Defensa Nacional: La Defensa Nacional era entendida como "el conjunto de medidas que el Estado adopta para lograr la seguridad nacional". Por otro lado la defensa nacional era conceptualizada como "la situación en la cual los intereses vitales de la Nación se hallan a cubierto de interferencias y perturbaciones sustanciales".

Con la irrupción de la dictadura militar el 24 de marzo de 1976 y con el control del Estado por parte de la denominada Junta de Comandantes -La Junta Militar- se dictaron leyes cuyo objetivo fue la represión y accionar ¨terrorista¨. 
Las leyes que se dictaron fueron: 21.338 que dispuso la reforma al Código Penal de la Nación y que imponía, por un lado, el aumento excesivo de las penas, pensado como el mejor mecanismo de seguridad y el control social y, por el otro, se restablecía la pena de muerte, esto fue publicada en el B.O. 24-05-76.

Además, la ley 21.256 aprobada por la CAL - Comisión de Asesoramiento Legislativo, el 26 de marzo de 1976, era el Reglamento que determinaba el funcionamiento de la Junta Militar, el Poder Ejecutivo Nacional PEN y esta Comisión Legislativa, de esta forma la dictadura intentaba dar un viso de legalidad a su accionar terrorista.

Además, la ley 21.256 aprobada por la CAL - Comisión de Asesoramiento Legislativo, el 26 de marzo de 1976, era el Reglamento que determinaba el funcionamiento de la Junta Militar, el Poder Ejecutivo Nacional PEN y esta Comisión Legislativa, de esta forma la dictadura intentaba dar un viso de legalidad a su accionar terrorista.

Y aquí valen las diferencias entre la subversión y el terrorismo que se utilizaron como sinónimos, que fueron parte de las profundas modificaciones en el lenguaje y coadyuvaron a caracterizar a todo oponente como terrorista y a toda forma de protesta como ideada y llevada adelante por ¨la subversión apátrida¨. 
Subversivo dice el diccionario: capaz de subvertir, capaz de trastornar, cambiar el orden. 

Estas formas falsas del lenguaje permitieron que gran parte de la ciudadanía con total ignorancia utilizara estos vocablos, marcara estas formas interpretativas como verdaderas y fuera partícipe por omisión, ignorancia o apoyo explícito del terrorismo estatal entre el 24 de marzo de 1976 hasta la salida dictatorial, el 10 de diciembre de 1983.

Con estas leyes la Constitución Nacional quedó subordinada a los objetivos y fines del Proceso de Reorganización Nacional, como sé autotitularon. El presidente debía elegirse entre oficiales superiores de las fuerzas armadas y tendría atribuciones ejecutivas, legislativas y de nombramiento de funcionarios nacionales y provinciales. Dicho cargo recayó en uno de los miembros de la Junta Militar, Jorge Rafael Videla, quien hasta agosto de 1978 fue simultáneamente comandante en jefe del Ejército.

En este marco los decretos leyes 21.325, 21.322, 21.338, 21.264, 21.268, 21.460 y 21.461 fueron el andamiaje normativo que les permitió producir las reformas legislativas que reestablecieron entre otras LA PENA DE MUERTE, se declararon ilegales las organizaciones políticas, sociales y sindicales y se estableció la jurisdicción militar para civiles. 

Específicamente, la ley 21.332 fue la que declaró ilegales a las organizaciones políticas, sociales y sindicales. En 1980 la comisión Interamericana de Derechos Humanos de la OEA - Organización de los Estados Americanos se abocó a esta realidad y aprobó un informe sobre la situación de los Derechos Humanos en la Argentina que fue aprobado por la Comisión en su 667º sesión en el 49º período de sesiones, celebrada el 11 de abril de 1980. 

Todas estas leyes que abarcan el conglomerado de controles del Estado por sobre la vida de todos los ciudadanos, por medio de la ley 21.275 se suspendieron el derecho de opción de salir del país.

Esto entonces fue la conformación de un conjunto de medios de contralor el accionar civil constituido y se llevó a cabo la prohibición, ilegalidad, suspensión e intervención de la C.G.T. Confederación General del Trabajo y numerosos sindicatos y seguida de su disolución, la intervención de la Unión Industrial, la prohibición de todas las medidas gremiales de acción directa, además de dar de baja a los agentes estatales considerados ¨subversivos¨, se controlaron los medios de comunicación y la Junta Militar se adjudicó la atribución de la confiscación de bienes, quitar la ciudadanía y disponer de arrestos ilimitados. Como la sanción de la ley de Residencia en 1902, el 24 de marzo se sanciona y promulga la ley 21.259 de expulsión de extranjeros. Era una veintena de leyes que fueron sancionadas y promulgadas entre el 24 de marzo y los primeros días de junio, luego el resto de los paquetes fueron sancionados para consolidar aún más todas la política represiva.

Podemos concluir que hubo una suma de poderes otorgados por las mismas fuerzas armadas hacia el gobierno de las fuerzas armadas y, que su función fue una persecución clara y sistemática de la lucha político sindical en nuestro país.
La intervención, la prohibición del accionar sindical, aquí no valen el problema de las burocracias sindicales, estas siempre fueron aliadas del poder imperante, el tema es que los principales sindicatos y gremios del país se les quitó sus derechos conculcados y se les hundió en los ford falcon, la patota, el secuestro, la tortura, la muerte y la desaparición. 

ZONA 2
Esta zona estuvo a cargo del Cuerpo de Ejército II, con asiento en Rosario y jurisdicción sobre las provincias de Santa Fe, Entre Ríos, Corrientes, Chaco, Formosa y Misiones. Estuvo dividido en 4 subzonas y 28 Áreas.
La Subzona 21 estuvo a cargo del 2º Comandante del Cuerpo de Ejército II, con asiento en Rosario y jurisdicción sobre toda la provincia de Santa Fe.
La Subzona 22 a cargo de la Brigada de Caballería Blindada II, con asiento en Paraná y jurisdicción sobre toda la provincia de Entre Ríos. 
La Subzona 23 a cargo de la Brigada de Infantería VII, con asiento en Corrientes y jurisdicción sobre los departamentos de Capital, San Cosme, San Luis del Palmar, Empedrado, Saladas, Bella Vista, Lavalle, Goya y Esquina, de la provincia de Corrientes y las de Chaco y Formosa.
La Subzona 24 a cargo de la Brigada de Infantería III, con asiento en Curuzú Cuatiá y jurisdicción sobre el resto de la provincia de Corrientes no comprendido en la Subzona 23.
En esta zona funcionaron 22 campos de concentración sobre la cifra de 166 CCD, si tomamos la información del Informe y otros trabajos sobre los 400 campos en todo el país, esta zona puede haber tenido más de 50 CCD. 
En la subzona 1, Rosario, provincia de Santa Fe donde se encontraba la zona de concentración fabril más importante luego de los cordones industriales de la provincia de Buenos Aires, hubo 8 o 9 CCD comprobados, podemos inferir que llegaron a existir unos veinte CCD. Aquí fueron a parar los miles de trabajadores del denominado Cordón Industrial, el Paraná Rojo como llamaban los dictadores o la guerrilla industrial, como decía el dirigente radical Ricardo Balbín.

Como decía Roberto Santoro en esos versos que dicen más...
El Gran Bonete
A mi país se le han perdido muchos habitantes 
y dice que algún cuerpo de ejército los tiene
¿yo, señor?
Sí señor
No señor
Pues entonces ¿quién los tiene?...

Como afirmaba Monseñor Zaspe: ¨en la Argentina de los últimos años hay ciudadanos de primera, segunda y tercera clase, y existen privilegios irritantes que no condicen con una sociedad llamada cristiana y democrática. En la Argentina se han ocultado realidades...¨


Las siluetas que denuncian el horror

COLOCAN "SILUETAS" PARA RECORDAR DESAPARECIDOS DE LA DICTADURA

Redacción de Villa Crespo Digital

Las siluetas demuestran que hubo un horror, que esa experiencia está viva, no sólo en los familiares, amigos y organismos de derechos humanos, trabajadores y un pueblo que recuerda la fecha, el inicio del Terrorismo de Estado, sino que esas siluetas simbolizan la impunidad existente.

La ESMA Escuela Superior de Mecánica de la Armada es un símbolo en el corazón de la ciudad y ahí los representantes de organismos de derechos humanos colocaron el 3 de abril pasado "siluetas" simbólicas en las rejas que rodean la Escuela Mecánica de la Armada (ESMA), un emblema de la última dictadura militar de Argentina (1976-1983).

Las siluetas, de diversos colores y realizadas por numerosos artistas plásticos, "simbolizan a los 30.000 desaparecidos" del gobierno militar, muchos de ellos apresados previamente fueron a parar a los CCD Centro Clandestino de Detención; quienes atravesaron sus puertas perdieron su identidad, allí, en la ESMA funcionó durante esos años.

Esta actividad, que se realiza por tercera vez, se llevó a cabo en el marco de la serie de encuentros con los que los organismos de derechos humanos que repudiaron el golpe de Estado de 1976, al cumplirse 29 años

Entre los artistas que participaron de la confección de las siluetas se encuentran Mildred Burton, Guillermo Kekzel, Julio Flores, Adolfo Nigro, Felipe Noé, Munú Actis, Liliana Esteban, Lula Pensado, Alberto Delmonte, Julián Agosta, Jorge Martínez, Silvia Laborda, Miguel Angel Sanfurgo y Diana Doweck

También participó León Ferrari, el artista que protagonizó un escándalo en diciembre pasado después de que la justicia ordenara suspender una muestra que había iniciado días antes en Buenos Aires porque sectores católicos se sintieron ofendidos.

El denominada "siluetazo" se realizó por primera vez en septiembre 1983 durante la "Marcha de la Resistencia", mientras que la segunda se realizó en diciembre del año pasado en otra movilización similar.

Las organizaciones, de las que también participan familiares de las personas desaparecidas durante la dictadura, destacaron que el objetivo de la actividad es "repudiar el genocida golpe militar" que dejó "30.000 desaparecidos detenidos".

El terreno de 19 hectáreas de la ESMA fue cedido el año pasado a organizaciones de derechos humanos para erigir un "Museo de la Memoria" en ese lugar, que exhibirá testimonios, documentos y objetos que permitirán comprender la traumática historia argentina.

Entre las entidades organizadoras de los "siluetazos" se encuentran Abuelas de Plaza de Mayo, la Asamblea Permanente por los Derechos Humanos, el Centro de Estudios Legales y Sociales, las Madres de Plaza de Mayo-Línea Fundadora y Movimiento Ecuménico por los Derechos Humanos. 


FUE DETENIDO UN REPRESOR PARAGUAYO VINCULADO A LA OPERACIÓN CONDOR 
El juez Gustavo Santander ordenó la detención del general (r) Alejandro Fretes Dávalos, en un proceso que investiga la desaparición de personas, que fue coordinada por las dictaduras sudamericanas en los años ‘70. 

El juez paraguayo Gustavo Santander ordenó la detención domiciliaria del represor Alejandro Fretes Dávalos, en un proceso que investiga la desaparición forzada de personas en el marco de la "Operación Cóndor", la coordinación represiva entre dictaduras sudamericanas en los años ‘70.

Fretes Dávalos fue durante años jefe del Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas durante la dictadura de Alfredo Stroesssner, derrocado en 1989 y actualmente exiliado en Brasil. El juez Santander también embargó bienes de Fretes por unos 90 mil dólares. En el "Archivo del Terror", como se conoce a los documentos secretos de la policía de la dictadura descubiertos en 1992, figuran papeles firmados por Fretes que hablan de la colaboración entre las dictaduras militares para reprimir a sus opositores, según dijo el defensor de Derechos Humanos Martín Almada.La operación Cóndor, ideada por el régimen de facto del general chileno Augusto Pinochet, permitió a los gobiernos militares de Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay coordinar la persecución de los luchadores más allá de sus fronteras nacionales en la década de 1970. 

La decisión del juez penal "es una buena señal, pues Fretes, que por su ancianidad, 84 años, deberá guardar reclusión domiciliaria, fue la persona más importante después de Stroessner", afirmó Almada. 

Fretes estaba al frente de los servicios de Inteligencia de las Fuerzas Armadas en la época más dura del dictador Alfredo Stroessner (1954-89) y en su contra Almada había patrocinado una demanda por la desaparición de Federico Tatter, ocurrida a mediados de la década de 1970 en Argentina. 

Tatter, un militar institucionalista que se había refugiado al vecino país para escapar de la persecución del régimen de Stroessner, fue secuestrado en 1976 en Buenos Aires pocos meses después del golpe militar y la instauración de la dictadura de Jorge Rafael Videla. 

Fretes es el único que ha comparecido ante la justicia, pero se declaró inocente de los cargos, aunque confirmó la existencia de un intercambio de datos sobre el movimiento de opositores y activistas sociales entre los gobiernos de la época en la lucha anticomunista. 

El proceso en su contra, iniciado hace tres años, también incluye a "varios generales y decenas de coroneles que estuvieron en el Servicio de Inteligencia del Ejército", precisó Almada, ex preso político de Stroessner y Premio Nobel Alternativo en 2002 por su defensa de los Derechos Humanos en América Latina.

Fuente: Diario Noticias de Paraguay - Agencia Walsh


Tucumán 

ACTO EN EL POZO DE VARGAS 


Calificaron de "irresponsable" el accionar del fiscal Ferrer

Más de 300 personas concurrieron al Pozo de Vargas en repudio al más sangriento golpe militar del '76. 

Cuestionan el uso de la teoría de los dos demonios en la Justicia Federal
"Desde septiembre se pone en crisis una lectura de lo que fue el período de la dictadura militar y su preámbulo, el Operativo Independencia. En realidad, es la crisis de la teoría de los dos demonios y advertimos que está presente en la función del Poder Judicial", indicó el secretario de Derechos Humanos, Bernardo Lobo Bugeau, quien asistió al acto en el Pozo de Vargas que realizaron los organismos de derechos humanos. "Me hice presente en este acto como ciudadano y comparto el cuestionamiento de quien lleva adelante la querella en la causa del Pozo de Vargas. Creo que hablar de los 'excesos en lucha antisubersiva' no es correcto porque lo que se perpetró en la Argentina fue el terrorismo de Estado. En este sentido, creo que el fiscal deberá utilizar otros instrumentos teóricos para el abordaje de las causas, porque de otra manera, es muy probable que, como lo dice la doctora Figueroa, se pueda colar una mejor defensa de quienes están imputados en numerosas causas por delitos de lesa humanidad", señaló. 

La abogada querellante en la causa del Pozo de Vargas realizó fuertes cuestionamientos contra el fiscal Federal Nº 1, Emilio Ferrer, por su actuación en la investigación. "Dar a publicidad los detalles de los actos procesales es una medida irresponsable que pone en peligro la pesquisa", disparó la letrada, quien fue la principal oradora del acto en repudio del golpe del '76 que se llevó a cabo ayer por la mañana en la fincade Vargas.

Laura Figueroa, la abogada representante de Familiares de Desaparecidos que lleva adelante la querella judicial en la causa del Pozo de Vargas disparó fuertes críticas contra el fiscal Federal Emilio Ferrer luego de que trascendiera detalles de las medidas judiciales solicitas al Juez Federal Nº 2, Felipe Terán, en el marco de la investigación sobre el posible asesinato y desaparición forzada de personas durante la pasada dictadura militar. 

La abogada fue la principal oradora del acto en Pozo de Vargas que convocaron los organismos de derechos humanos. Ante la presencia de más
de 300 personas, muchas de ellas familiares de desaparecidos o detenidos por la represión, se recordó a las víctimas de la dictadura militar a 29 años
del sangriento golpe de Estado que protagonizaron un grupo de militares
genocidas. Además, se escucharon las adhesiones de organizaciones políticas y gremiales en solidaridad con las víctimas y en repudio del golpe. Pero el punto más emotivo fue el discurso de homenaje a los desaparecidos que pronunció Figueroa y sus críticas al requerimiento del magistrado de la
Justicia Federal. 

"Lamentablemente, Emilio Ferrer no es la primera vez que en la causa de la investigación del Pozo de Vargas no acata la decisión del Juez Felipe Terán de mantener la reserva de los actos procesales y sobre las medidas que se están llevando a cabo", disparó la letrada. Molesta por la publicación de los detalles del escrito judicial, calificó la actitud de Ferrer como "irresponsable" porque "perjudica los actos procesales". 

"Nosotros (la querella) habíamos pedido en febrero pasado la indagatoria del dueño de la finca de Vargas; le solicitamos a su Señoría la indagatoria y todos los recaudos y la cautela porque lo ameritaba la investigación. Si, a partir de la publicidad del pedido de indagatoria para el dueño de la finca de Vargas, ocurriera algo en relación a la vida, a la libertad, o se fugara el implicado será directamente responsable el doctor Emilio Ferrer", amenazó la abogada. 

Pero además, cuestionó el pedido la indagatoria para 70 ex policías y ex militares porque consideró que en esta etapa procesal todavía no está demostrada la vinculación de este numeroso grupo de personas como
"responsables directos", de los hechos acaecidos en el Pozo de Vargas. "Es
una vergüenza -expresó-, todavía tenemos que sacar los cuerpos que están
dentro del Pozo de Vargas y estipular la fecha del fallecimiento o asesinato
para resolver si el principal responsable es Acdel Vilas o Antonio Domingo
Bussi", ejemplificó. 

Figueroa resaltó que seguirán peleando por la conexidad de las más de 400 causas por delitos de lesa humanidad que se encuentran radicadas en el Juzgado Federal de Tucumán y reclamó que "salgan a la luz" los detalles de la vida de aquellos hombres, mujeres y niños que fueron víctimas de la represión. "No estamos de acuerdo de una lista deshumanizada de nombres, queremos la historia de cada uno de ellos. La historia no la pueden escribir los amigos o los cómplices del genocidio en Tucumán", concluyó. 
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A 29 años del inicio del último golpe militar...

COMO FUNCIONÓ EL SISTEMA NACIONAL DE REPRESIÓN -S.N.R.- I

Por Elena Luz González Bazán especial para Villa Crespo Digital

La instauración de la última dictadura militar acarreó una planificación acabada del proceso represivo, estuvo conformada por las Fuerzas Armadas y las Fuerzas de Seguridad, nacionales y provinciales. Al mando de la misma estuvo la Junta Militar y el Ejército tuvo la responsabilidad primaria dividiendo el territorio en zonas, apoyados por la Marina y la Aeronáutica, para llevar adelante las operaciones conjuntas ilegales. A su vez cada una de las zonas operacionales fueron divididas en Subzonas y estas en áreas donde se encuentra la actuación de todas las fuerzas armadas y de seguridad, en el período comprendido entre el 24 de marzo de 1976 hasta los estertores de la dictadura.

Las resoluciones emanadas de la Ley 16.970 - Ley de Defensa Nacional que fue promulgada por el gobierno de Ongania, el 6 de octubre de 1966, acorde a los parámetros teóricos y conceptuales de la Defensa de la Seguridad Nacional, donde establece que aquí se encuentran: "las bases jurídicas, orgánicas y funcionales fundamentales para la preparación y ejecución de la defensa nacional, con el fin de lograr y mantener la seguridad nacional necesaria para el desarrollo de las actividades del país, en procura de sus objetivos nacionales", artículo 1º. 

Por otro lado, en el artículo 19º se plantea que el Comité Militar, integrado por la Junta de Comandantes, en ese momento encabezado por el presidente de la Nación e integrado por "el ministro de Defensa y la Junta de Comandantes en Jefe, formada por los comandantes en jefe de las Fuerzas Armadas" se le establecieron las funciones de: 

a) Planear la estrategia militar y la conducción estratégica de las operaciones
militares.
b) La asignación de las "responsabilidades operativas y logísticas a
cada fuerza armada, de acuerdo con la planificación estratégica
c) Establecer comandos conjuntos y específicos, esto está en el artículo 20º, y la formulación de la doctrina conjunta de las Fuerzas Armadas y las políticas para el adiestramiento conjunto
d) El Comité Militar dispondrá como organismo de trabajo de un estado mayor que se denominará Estado Mayor Conjunto y dependerá de la Junta de Comandantes en Jefe , artículo 21º.

Por otro lado si bien la responsabilidad operativa primaria correspondió a la fuerza Ejército, no es menos cierto que la Armada y la Aeronáutica Militar actuaran con carácter de apoyo, o se entiende esto como: ¨la vinculación entre las dos fuerzas... de las cuales una de ellas recibe la misión general de cooperar, proteger, complementar o sostener a la otra, pero siempre bajo la dependencia del que pertenece... al que pertenece orgánicamente (1).
El país de esta forma fue dividida en zonas y al frente de estas zonas estaban los Comandantes de los Cuerpos de Ejército y el de Institutos Militares, hoy Dirección General de Institutos Militares (2).

De esto surge que las zonas fueron 5, divididas en zona 1 y subsiguientes, la zona 4 era la que estaba a cargo del Comando de Institutos Militares. 
En la Zona 1, o sea el Comando de la Zona 1 abarcaba, y con asiento en la Capital Federal, la ciudad capital, casi toda la provincia de Buenos Aires y la provincia de La Pampa. Esta Zona se dividía a su vez en 7 subzonas: Subzona 1,11,12,13,14,15 y 16, y cada una de estas en Áreas. En total en la Zona 1, 31 Áreas, con 11.502.200 habitantes, según el Censo Nacional de 1980.

ZONA 1 - 7 Subzonas - 31 Áreas 11.502.200 habitantes
ZONA 2 - 4 Subzonas - 28 Áreas 5.612.000 habitantes
ZONA 3 - 4 Subzonas - 24 Áreas 7.263.000 habitantes
ZONA 4 8 Áreas 2.010.500 habitantes
ZONA 5 - 4 Subzonas - 26 Áreas 1.598.000 habitantes
TOTALES 117 27.985.700 habitantes

Según el Informe de la CONADEP - Nunca Más, existieron 340 a 365 Centros Clandestinos de Detención - CCD, en todo el país. Estos Centros Clandestinos de Detención estuvieron a cargo de las distintas Fuerzas Armadas y de Seguridad, a su vez esto que se llama Sistema Nacional de Represión tuvo entre el 24 de marzo de 1976 a mediados de junio de 1982 el funcionamiento de la represión ilegal, por otro lado tanto la Policía Federal, las policías provinciales, Gendarmería Nacional, la Prefectura y el Servicio Penitenciario Nacional actuaron como elementos de apoyo a dicho sistema, de acuerdo a sus jurisdicciones, zonas, Subzonas o áreas. De este sistema montado surgen ¨las patotas¨ y el engranaje represivo que tiene su claro lugar en el CCD. Son el símbolo por antonomasia de la represión estatal, allí son llevadas las víctimas, chupadas previamente y conducidas a estos lugares donde pierden su identidad, adquieren un número y deben soportar todo tipo de vejámenes. Dejan de ser ellos para transformarse en el festín de la represión ilegal y estatal.

De este entramado de la represión surgen como articuladores de la represión, el secuestro, la tortura, muerte y desaparición, y los denominados Grupos de Tareas GT. 

El proceso democrático posterior no pudo determinar la cantidad exacta de los Centros Clandestinos de Detención, ya que estos lugares fueron destruidos, cambiados, se limpiaron todas las huellas y se logró que en una triste y lamentable componenda con todas las autoridades democráticas posteriores, no fuera descubierto definitivamente el elemento esencial de la Represión estatal de aquellos años. Si bien rescatar algunos símbolos de aquellos años como Museos y lugares de recordación histórica son fundamentales como misión política, que aún no se haya encontrado este elemento sustancial y se tenga una vaga idea de lo sucedido quiebra la memoria colectiva, trastoca la identidad popular y destruye la reconstrucción histórica.

El CCD fue el lugar esencial del aparato montado por la última dictadura, no en vano desde todos los anteriores y actuales estamentos de las Fuerzas Armadas y de Seguridad el velo de la verdad sigue oculto. Está encerrado en esas mismas catacumbas que fueron los CCD para los miles de compatriotas y hermanos latinoamericanos y de otras nacionalidades que atravesaron definitivamente sus puertas y se los tragó el día y la noche dictatorial.

En la ZONA 1, dividida en 7 Subzonas y 31 Áreas, hubo según la información mejor constatada entre 73 y 75 CCD, o sea cada área tenía entre 2 o 3 CCD. 
Por otro lado el ámbito de la Capital Federal fue dividido en 7 áreas, donde funcionaron CCD del ejército, marina, policía Federal y como fuerzas conjuntas.
Los CCD de la Capital Federal fueron: Olimpo, ESMA, Club Atlético, Automotores Orletti, Superintendencia de Seguridad Federal entre los más conocidos, estos lugares fueron acondicionados para que, durante espacio de varios años se llevara adelante lo que llamó en su momento Monseñor Tortola: se avecina el proceso de purificación...

FUENTE: Publicado en Agencia Argenpress 21 de marzo del 2005


A 29 años del inicio del último golpe militar...

COMO FUNCIONÓ EL SISTEMA NACIONAL DE REPRESIÓN -S.N.R.- II


Por Elena Luz González Bazán especial para Villa Crespo Digital

El Sistema Nacional de Represión contó en nuestro país con un andamiaje basado en un Estado que dispuso todo su poder a manos de la represión, la represión estatal fue desde este lugar, apoyado por las clases dirigentes empresarias, donde muchos de ellos, más tarde, se apoderaron de las empresas estatales para lograr su vaciamiento. Todo este aparato fue dimensionado, organizado y puesto en funcionamiento desde las estructuras del Estado. En él, a partir del golpe de estado se concentró el poder político, económico y financiero, cercenando las libertades públicas, todas las prácticas culturales populares, torciendo el rumbo de las conquistas sociales a través de niveles elevadísimos de represión, terror y muerte. Si bien el principal objetivo de la dictadura fue golpear al Movimiento Obrero Organizado, desde estos espacios se resistió a la dictadura, mientras amplios sectores medios hicieron la venia y sostuvieron a la dictadura con su omisión o apoyo.

Plantear el tema Estado en este tramo es fundamental para entender el porqué pudieron pasar los planes más aberrantes desde el punto de vista de la violación de todos los derechos humanos, pero también la imposición de un modelo que tenía que ver con el capital financiero, por sobre el histórico capitalismo industrial, imposición que se basó en la desindustrialización del país.

En el campo internacional el capital financiero estaba jaqueando al capitalismo industrial y en nuestros países del Tercer Mundo y dependientes de los países centrales debían ser desindustrializados y convertidos para la provisión de mano de obra barata y la producción de materias primas.
El elemento que se utilizó con fuerza fue el endeudamiento externo, no casualmente la deuda dejada por el gobierno de María Estela Martínez de Perón fue de 7 mil millones de dólares, a la salida de la dictadura la Argentina debía a los organismos internacionales casi 50 mil millones de dólares. 

Por eso el CCD - Centro Clandestino de Detención fue vital en el proceso represivo, fue el lugar por donde se entraba y no se salía, y si salían sus vidas habían cambiado, en esos ámbitos reinaba el horror en todos sus matices, de esta forma y utilizando el asesoramiento y accionar de profesionales de la salud, lograron torcer en muchos momentos la voluntad humana, utilizando la tortura a los seres queridos y la violación a las mujeres, la mentira y la burla sistemática sobre la conducta de sus familiares y la desesperación llevada a extremos únicos delante de los seres más amados.
En estos lugares siniestros no existieron valores humanos, tenían números, como en el caso del centro clandestino que funcionó en la ESMA y en tantos lugares que les ponían un número, por las cifras de los sobrevivientes se supone que por este lugar pasaron más de 5.000 detenidos - desaparecidos.

Por eso tener claro para las generaciones venideras, para las actuales, para los que no vivieron la última dictadura militar, es una necesidad histórica, va más allá de revivir procesos, se trata de re incorporar los mecanismos de la memoria colectiva, recuperar una identidad popular que sirva como contenedor de que las clases dominantes intenten implementar nuevas formas de represión. Se trata de oponerse a las formas represivas actuales y las injusticias de todo tipo. Pero para entender el porqué de estas medidas represivas han que comprender, acabadamente, este proceso histórico Argentino y de Latinoamérica.

No se puede hablar más de excesos, hubo un plan ideado y llevado a cabo hasta las últimas consecuencias, que no fue soportado de rodillas, al contrario fue resistido heroicamente por miles y miles de trabajadores anónimos que sufrieron la persecución, la muerte, la desaparición y en menor medida la pérdida de trabajo.

ZONA 1 

La ZONA 1 que abarcaba la Capital Federal, la mayor parte de la provincia de Buenos Aires y la provincia de La Pampa fue dividida a su vez en 7 Subzonas y éstas a su vez en 31 áreas, allí funcionaron sobre un total relevados de 96 Centros constatados y otros 70 posibles, entre 73 a 75 CCD. Por otro lado las últimas cifras que hablan de 400 CCD en todo el país, elevarían estas cifras a 176 CCD en esta zona.

Comandos de la zona 1

Subzona 1 Capital Federal a cargo de 2º Comandante del 1º cuerpo de Ejército.

Subzona 11: a cargo de la Brigada de Infantería X con asiento en la ciudad de La Plata, y jurisdicción sobre los partidos de: San Andrés de Giles, Mercedes, General Rodríguez, Marcos Paz, Las Heras, Navarro, Lobos, Cañuelas, Esteban Echeverría, Lomas de Zamora, Avellaneda, La Matanza, Quilmes, Florencio Varela, Berazategui y Almirante Brown, La Plata, San Vicente, Brandsen, General Paz, Monte y Lanús.

Subzona 12: a cargo del comando de Artillería 101, con asiento en Tandil, y jurisdicción sobre los partidos de Salliqueló, Pellegrini, Trenque Lauquen, Pehuajó, Carlos Casares, Hipólito Yrigoyen, Bolívar, Tapalque, General Alvear, Saladillo, Roque Pérez, General Belgrano, Chascomús, Magdalena, Castelli, Dolores, Tordillo, General Guido, Maipú, Ayacucho, Tandil, Benito Juárez, Laprida, General Lamadrid, Daireaux, Caseros, Olavaria, Azul, Las Flores y Pila.

Subzona 13: a cargo de Comando Artillería 101, con asiento en Junín y jurisdicción sobre los partidos de: General Villegas, General Pinto, Leandro N. Alem, General Arenales, Colón, Pergamino, San Nicolás, Ramallo, San Pedro, Baradero, San Antonio de Areco, Suipacha, Chivilcoy, 25 de mayo, 9 de julio, Lincoln, Carlos Tejedor, Rivadavia, General Viamonte, Junín, Rojas, Salto, Bartolomé Mitre, Capitán Sarmiento, Chacabuco y Bragado.

Subzona 14: a cargo del Destacamento de Exploración de Caballería Blindada 10 con asiento en Toay y jurisdicción sobre la totalidad de la provincia de La Pampa.

Subzona 15: a cargo de la Agrupación Defensa Aérea 601, con asiento en Mar del Plata y jurisdicción sobre los partidos de General Lavalle, General Juan Madariaga, Mar Chiquita, Balcarce, General Alvarado, General Pueyrredón, Lobería, Necochea y San Cayetano.
Subzona 16: a cargo de la Primera Brigada Aérea 601 con asiento en Palomar y jurisdicción sobre los partidos de Merlo, Moreno y Morón. 

Esta implementación del denominado ¨Terrorismo de Estado¨ estaba claramente organizado, de este organigrama represivo salió el ford falcon y la patota, el Grupo de Tareas, el robo, la nocturnidad y también la ¨levantada¨ a plena luz del día. De estos esquemas organizativos, que seguiremos brindando zona por zona, salieron los apropiadores de bebes, la violación, la picana y la instrumentación del terror. No comprender esta forma de funcionamiento represivo, es como se afirma comúnmente, poner el carro delante del caballo. 
De esta organización planificada a lo largo y ancho de la Argentina se fueron engarzando pieza a pieza los distintos actores políticos y sociales que decidieron jugar del lado de la dictadura. Por eso el terrorismo de Estado contó con la cúpula de la iglesia católica y de otras estructuras religiosas que no hicieron nada por sus seguidores, por el contrario conocían las listas de desaparecidos y muertos, como el caso de Monseñor Grasselli.

El Informe de la CONADEP revela que existieron, por lo menos, y hasta noviembre de 1985, comprobados 8.961 desaparecidos, nueva figura social que apareció, irrumpió en el paisaje nacional. Podemos decir que la mayoría de estos desaparecidos, a 29 años del golpe y algunos menos de su desaparición, continúan en la misma figura social. Son una incógnita, como afirmaba Videla, cuando le preguntaban de los medios de prensa extranjero el destino de miles de personas.

Recientemente se encontraron los restos del dirigente mecánico cordobés René Salamanca, sus restos fueron arrojados a la fosa de San Vicente. Salamanca fue secuestrado el 24 de marzo de 1976, era el Secretario General del SMATA - Córdoba, este gremio tenía más de 12.000 obreros mecánicos. El trabajo silencioso y valioso del Equipo Forense Argentino lleva adelante dicho esfuerzo, titánico. Como en la actualidad se trabaja en el Pozo de Vargas, donde se presume que hay un número no determinado de desaparecidos de la zona norteña de nuestro país. 

El Informe de la CONADEP, conocido como el Nunca Más sostiene que:
El 30,5 por ciento de los desaparecidos eran obreros industriales
El 17,9 por ciento asalariados
El 5,7 por ciento docentes
El 1,6 periodistas
El 10,7 profesionales
El 21 por ciento estudiantes

Debemos hacer algunas salvedades de cómo entender estas cifras. La década del ´70 tenía un 3 por ciento de desocupación estructural, aproximadamente, un porcentaje elevado de profesionales estaban en relación de dependencia, o sea eran asalariados. Del 21 por ciento de los estudiantes, aproximadamente el 75 por ciento era asalariado. En la actualidad la UBA a dado a conocer un censo donde declara que el 59 por ciento de su estudiantado trabaja.

Por ende es claro afirmar que los desaparecidos de la última dictadura militar fueron mayoritariamente obreros y asalariados, la clase trabajadora argentina brindó más del 76 por ciento de sus hombres y mujeres a los escarnios de este genocidio que no puede cerrarse por mandato. 

Por eso como afirmaba Monseñor Zaspe: ¨El silencio y el olvido no traerán la paz anunciada¨.
FUENTE: Publicada en Agencia Argenpress 23 de marzo del 2005


LA JUSTICIA NOS SIGUE TOMANDO EL PELO... LE AHORRAREMOS EL TRABAJO

Tribunales - lunes 21 de marzo - 12 horas

Hartos de que la justicia nos tome el pelo, dejando libre a los genocidas, estirando los tiempos de los juicios hasta límites insospechados, nos vamos a rapar la cabeza frente a tribunales para darle el pelo a los jueces y evitarles así el trabajo.

Convocamos a todos aquellos que quieran donar su cabello a acercarse el lunes 21 de marzo a las 12 horas en las escalinatas de Tribunales.

NO OLVIDAMOS
NO PERDONAMOS 
NO NOS RECONCILIAMOS
CARCEL COMUN, EFECTIVA Y PERPETUA A TODOS LOS GENOCIDAS , COMPLICES E IDEÓLOGOS
H.I.J.O.S.
Hijos por la identidad y la justicia contra el olvido y el silencio.
Regional Capital Federal en la Red Nacional
17/03/05


UNA INICIATIVA DE LA LEGISLATURA PORTEÑA QUE PIDE LA PROTECCION DEL ¨OLIMPO¨

Redacción de Villa Crespo Digital

El jueves 3 de marzo la Legislatura porteña dio aprobación inicial al proyecto de ley que presentó la presidenta de la Comisión de Planeamiento Urbano, Alicia Caruso, por el cual se protegerá al edificio donde funcionó el Centro Clandestino de Detención conocido como "El Olimpo". 

El objetivo es que este inmueble sea convertido en un Espacio para la Memoria, algo similar a la ESMA - Escuela Superior Mecánica de la Armada.
Sobre dicho centro de detención que funcionó desde 1978, por el espacio de un año, allí se llevaban los detenidos de otros centros clandestinos. Dicho predio queda entre las calles Ramón Falcón, Lacarra, Fernández, Rafaela y Avenida Olivera en el barrio de Floresta.
La forma legal prevée que dicho edificio es considerado como Protección Especial Edilicia, se garantizará la 
preservación y recuperación del inmueble que dicha manzana. 
El predio continúa bajo jurisdicción de la Policía Federal Argentina, ya que desde 1995 funciona una de las plantas verificadoras de vehículos de la Policía Federal. 
El 4 de octubre del año pasado, el presidente Néstor Kirchner y el jefe de Gobierno, Aníbal Ibarra firmaron un acuerdo que se concretará los próximos meses y que traspasa el predio donde funcionó el centro clandestino ¨Olimpo¨ a la órbita de la Ciudad de Buenos Aires para integrarlo al Espacio para la Memoria.

En dicho lugar funcionaba la División Automotores de la Policía Federal. También operaban en el lugar la Gendarmería Nacional y el Servicio Penitenciario Federal bajo el mando del Primer Cuerpo de Ejército, cuyos responsables eran el mayor Minicucci y el general Guillermo Suárez Mason.

"La catalogación del inmueble ayudará a recuperar la memoria de quienes estuvieron desaparecidos y fueron torturados allí, lo que constituye un paso más en la recuperación de la memoria colectiva de nuestro pasado más reciente y doloroso", aseguró la diputada Caruso.

Previa Audiencia Pública, el proyecto deberá ser sancionado nuevamente en el recinto, ya que se trata de una iniciativa de doble lectura.


El cuerpo de Delegados de subterráneos hizo llegar su solidaridad a los trabajadores de Zanón 

LAS PRACTICAS DE LA DICTADURA SE SIGUEN UTILIZANDO
Redacción Villa Crespo Digital

La práctica de la amenaza no cesa, esta vez son los trabajadores de Neuquén, en este caso el Secretario General del Sindicato Ceramista, Raúl Godoy, quien recibió un mensaje anónimo, texto que reproducimos.
Por otro lado los trabajadores de subterráneos, que hace una semana estuvieron brindando una conferencia de prensa con los trabajadores de Zanón, e informando sobre el plan de lucha que llevaron a cabo por salarios, condiciones de trabajo y los problemas de seguridad en las cinco líneas y el Premetro, repudiaron las amenazas.
Atentos a lo que pasa en el resto del país, los Delegados de Subterráneos, rechazan la actitud patoterial y que se esconde detrás de un teléfono, dejando la amenaza en un contestador y que hace recordar a los momentos más duros vividos en nuestro país.
Estas prácticas fueron exacerbadas en la década del ´90 cuando muy pocos se oponían a las privatizaciones del menemismo y otros vivían la fiesta. Ahora en medio de la lucha del Movimiento Obrero, unos recuperando las empresas que saquearon los empresarios y otros peleando contra las concesionarias, la amenaza vuelve para aterrorizar, amedrentar y paralizar la lucha.
Este es el informe de los neuquinos y la amenaza a Raúl Godoy, enviada por el Cuerpo de Delegados de Subterráneos.


Buenos Aires, 27 de febrero de 2005

AMENAZAN AL SECRETARIO GENERAL DEL SINDICATO CERAMISTA RAUL GODOY 

Desde el Cuerpo de Delegados del Subterráneo repudiamos energicamente las amenazas sufridas por el compañero 

AMENAZAS DE MUERTE A DIRIGENTES DE ZANON
Este sábado a la madrugada dejaron en el contestador del teléfono particular de Raúl Godoy, Secretario General del Sindicato Ceramista, una extensa amenaza de muerte. Entre otras cosas la misma dice "Godoy te vamos a matar, sos boleta, a voz y a tu mujer, boludo del PTS. Hijo de puta vos y ese sindicato de mierda. A vos Godoy y a López" (refiriéndose a Alejandro López, Secretario Gremial del Sindicato Ceramista y obrero de Zanon). La denuncia ya fue realizada en fiscalía, poseemos la grabación de la amenaza que será publicada.
Esta amenaza se da en el marco de una escalada de amenazas y aprietes a la defensora de los Derechos del Niño y su defensora adjunta, Dras. Nara Oses y Edith Galarza, a quienes acompañamos en la conferencia de prensa del día viernes. Cuando se eleva a juicio una parte de la causa de Pepe Alveal contra los policías que lo torturaron y lo privaron ilegítimamente de su libertad. Esta situación tiene coherencia con el discurso del Ministro de Seguridad Manganaro que acompañado por el Gobernador Sobisch señaló como "delincuentes" a quienes había que combatir a los Obreros de Zanon, al abogado de la CTA y a diputados de la oposición. 
Enviamos este mail para poner en conocimiento a todos los compañeros, próximamente haremos una conferencia de prensa donde ampliaremos la información y discutiremos medidas a tomar. 
Sindicato Ceramista del Neuquén
Obreros de Zanon
volver arriba

Los efectos de la última dictadura militar en el Movimiento Obrero Argentino
 


LOS OBREROS DE MERCEDES BENZ EN LA FACULTAD DE MEDICINA
Redacción Villa Crespo Digital

La última dictadura militar se cobró las vidas del Cuerpo de Delegados, Comisión Interna y activistas y militantes de las principales empresas del país, entre ellas la Mercedes Benz, luego de esas desapariciones muchos familiares entraron a trabajar a la automotriz, olvidándose de la historia de sus padres, otros en cambio siguieron el camino de reclamar por la verdad y la justicia para los desaparecidos de la Mercedes Benz, por tal motivo realizaron una conferencia de prensa en la Facultad de Medicina.

La Comisión de ex trabajadores y familiares de desaparecidos de Mercedes Benz Argentina convocaron a una conferencia de prensa el miércoles 23 de febrero 2005, a las 12.30 horas, en el Salón de Consejo de la Facultad de Medicina, al lado del decanato de la Universidad de Buenos Aires, Paraguay 2155, primer piso.
La rueda de eprensa se realizó a raíz de la presentación judicial, que se hizo el pasado viernes 18 de febrero denunciando a ex directivos de Mercedes-Benz Argentina, hoy Daimler Chrysler, por la supuesta apropiación de niños, hijos de desaparecidos durante la última dictadura militar del 1976 - 1983.
La empresa alemana radicada en nuestro país le donó aparatos de neonatología al Hospital Militar de Campo de Mayo durante la dictadura, como afirmó uno de sus directivos en el Juicio por la Verdad. Y ahora sospechan que esta donación este relacionada con el hecho de que gerentes de la misma han adoptado en forma ilegal niños cuyos padres habrían sido asesinados durante los años de la violación de los derechos humanos en nuestro país.
Se sabe que la apropiación de los menores de las mujeres embarazadas y de los trabajadores en este caso fue una práctica, que fue parte de un plan siniestro para arrebatarles definitivamente su identidad. Cortar de raíz la relación de padres a hijos, sino la identidad familiar, social y de clase. Estas apropiaciones nada tienen que ver con la adopción, muy por el contrario conforman la nefasta política que marcó la dictadura y que fue pactos de sangre y de silencio entre fuerzas de seguridad, militares y con los civiles que fueron parte de esta partida. Por eso se sospecha que directivos y gerentes pueden haber sido de esta partida de apropiaciones. 


Los pueblos originarios lograron que el 21 de junio sea su año nuevo.
EN LA CIUDAD DE BUENOS AIRES HAY UNA LEY
Redacción de Villa Crespo Digital

La Ley 1.550 de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, a partir de la iniciativa de docentes y alumnos de la Escuela 23 Distrito Escolar 11, se aprobó el pasado 9 de diciembre del 2004, donde se instituye el 21 de junio como el año nuevo de los Pueblos Originarios. Esta ley fue sancionada el 18 de enero pasado.

El director de la escuela 23, Distrito Escolar 11, Enrique Samar, que queda en San Pedrito 1.137 es la escuela que hizo punta, como dirían los chicos, para lograr que los PUEBLOS ORIGINARIOS sean respetados y se les reconozcan sus derechos.
En el Boletín Oficial del 18 de enero está la Ley 1.550 -que transcribimos- que es un logro donde la importancia la reúnen los chicos, docentes y autoridades escolares que saliéndose del discurso oficial del encuentro de culturas y dejando por tal motivo a nuestras culturas originarias sin memoria colectiva, logran que este proyecto de ley entre en la Cámara Legislativa, sea aprobada y tengo carácter de Ley en nuestra ciudad Capital.
Un logro y toda las felicitaciones para pueblos originarios y para los chicos que marcan un camino.

TE 4612 6188,a partir del 16 de febrero cuando vuelva toda la vorágine del año escolar.
-------------------------------------------------------

LEY 1550

INSTITUYESE AL 21 DE JUNIO COMO AÑO NUEVO DE LOS PUEBLOS ORIGINARIOS
C.EXPEDIENTE N° 80826/04

BUENOS AIRES 
9 DE DICIEMBRE DE 2004

LA LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES SANCIONA CON FUERZA DE LEY :

ARTICULO 1° : INSTITUYASE EL DIA 21 DE JUNIO COMO AÑO NUEVO DE LOS PUEBLOS ORIGINARIOS

ARTICULO 2° : JUSTIFIQUESE LA INASISTENCIA A LOS ALUMNOS Y DOCENTES DE TODOS LOS NIVELES Y MODALIDADES DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, SIENDO UNICO REQUISITO LA MANIFESTACION ESCRITA DE LOS RESPONSABLES DE LOS NIÑOS.

ARTICULO 3° : COMUNIQUESE, ETC


PREGUNTAS Y CERTEZAS
Especial para Villa Crespo Digital - Armando Canziani

Armando Canziani es un amigo de la Liga Justicialista del Deporte, este aporte desde el dolor por la pérdida de su hija, no las manda Víctor Lupo. Son reflexiones que hace luego del 30 de diciembre, de la masacre de Once. 

"Escucho voces y ni una palabra " (CalleJeros)

Demasiadas preguntas de la razón y muchas certezas del corazón.
El canibalismo, expresión macabra de algunos "referentes" públicos, ha tratado el dolor de los familiares del asesinato masivo de los jóvenes del 30 de diciembre, con análisis que van del sentido trágico trasgresor de los chicos, hasta la falta de límites de los padres permisivos, sin olvidar el identikit de un menor como causantes de la tragedia.
No faltaron opinólogos políticos que hoy hablan de "ingeniería política" para resguardad la institucionalidad.

LAS PREGUNTAS DE MI RAZON

¿Acaso mi "permisidad", la "trasgresión" de Sole, el "identikit" del menor, son los responsables de la masacre de Once?. Mi razón incluye otras preguntas.
¿Para el Jefe de Gobierno la seguridad nuestra no incluyó nunca tratar de implementar las normativas que hoy intenta aplicar y a su vez verificar la idoneidad etica, moral y profesional de quienes deben velar por su cumplimiento?.
¿Los legisladores porteños presentaron algún proyecto y lo aprobaron para modificar las normas para habilitar estos lugares de diversión?.
¿El Jefe de Bomberos de la Policía Federal, sabiendo que el 24 de noviembre había caducado el permiso que esta Institución debe otorgar, no haya realizado otra inspección?
Los directores, inspectores y empleados del Gobierno de la Ciudad no midieron que al hacer la "vista gorda" ponían y ponen en riesgo la vida de personas que hasta hoy creían que la diversión es un derecho y que su seguridad está garantizada porque se cumplen todas las normas 
vigentes?.
¿Los empresarios de este tipo de boliches les importa más la recaudación que la vida de los jóvenes?

LAS CERTEZAS DE LAS RAZONES DE MI CORAZON

Estoy orgulloso que mi hija encontró en CalleJeros una expresión musical a sus ansias -tenía 17 años- de sentirse expresada por una palabra, cuando tantas voces de hombres "públicos" solo lograban aturdirla y confundirla.
Estoy convencido que hice lo correcto al permitir que mi hija fuera a su primer recital.
Estoy convencido que todos aquellos que tienen responsabilidades ya sea por acción u omisión, deberían presentarse a la Justicia, ponerse a disposición y no esperar a ser citados.
Estoy convencido que los dueños del boliche de Once son asesinos.
Estoy convencido de que la presentación en público del Jefe de Gobierno con los dueños de las discos, fue la principal injuria y burla al dolor de todos los familiares y amigos de los chicos que padecieron este acto criminal.
Estoy convencido que los chicos, los familiares y CalleJeros no son responsables de esta atrocidad.
Estoy convencido que quienes pusieron en jaque a las instituciones son los mismos actores directos y los "ingenieros políticos" que armaron y arman toda clase de alquimias perversas para no perder votos en este año electoral y para tapar evidencias que cubran a los responsables de esta masacre.
Alguna vez alguien dijo: " los pueblos crecen en sus valores o bien por una toma de conciencia o por una agresión externa". Siento que esta verdad -a mi entender- debemos llevarla a cabo transformando nuestro dolor en acción y energía positiva para una toma de conciencia activa, que nos movilice hacia un destino donde todos podamos ser libres de ejercer nuestros derechos.
Me he juramentado -respetando a quienes no lo sienten así- que Sole no se convierta solamente en una pancarta.
Profundamente enamorado de la vida elijo no morir con mi hija y lograr que Sole siga viviendo como testimonio de que nunca más vuelvan a suceder estos asesinatos, sean individuales o colectivos.
Voy a sumarme a la construcción de una red de Solidaridad, Justicia y Verdad que sirva para esclarecer este crimen y los culpables lo paguen.
Siento que el dolor conduce a dos caminos: al resentimiento que conlleva al odio, la venganza y la violencia y a otro que es el amor que lleva implícito la Justicia, la Verdad, la Belleza y la Sabiduría.
Elijamos el amor y sintámonos dignos de llamarnos humanos.
Recordemos y asumamos aquello de Bertold Brecht : "...cuando vinieron por mi...ya era tarde ".

Pido a Dios nos ilumine a todos los argentinos.

"voces sólo voces/como ecos, como atroces chistes sin
gracia/ hace mucho tiempo escucho voces y ni una
palabra/ y mis ojos maltratados se refugian en la nada
y se cansan de ver un montón de caras y ni una
mirada/una nueva noche fría en el barrio/ las tranzas
se llenan los bolsillos/ las calles son nuestras aunque
el tiempo diga lo contrario/......" (CalleJeros)
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